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AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA

ANUNCIO  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  CANDIDATO  PARA  OCUPAR  LA  PLAZA  DE  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO EN SUSTITUCIÓN POR BAJA LABORAL PARA EL AYUNTAMIENTO DE MULA.

Realizado el proceso de selección de candidatos para ocupar un aplaza de auxiliar administrativo,
en sustitución  por  baja  laboral,  de  candidatos  con discapacidad  e  inscritos  en  el  Programa de
Garantía  Juvenil,  remitidos  por  la  Oficina  de  Empleo  de  Mula  se  han  obtenido  los  siguientes
resultados

Nombre DNI Ejercicio Teórico Baremo de
Méritos

Total

Felipe Cabrera Fernández 10 8 18
Jesús David Cantó García 4 8 12
Juan José López López 4 8 12
Antonio Susarte Hernández 8 8 16

De acuerdo con la Base Cuarta de las que regula el proceso de selección, el Tribunal establece un
plazo de 10 días naturales en el cual los aspirantes que lo estimen oportuno podrán interponer
reclamaciones que consideren oportunas.

Tras la finalización de este periodo, y si no se produce reclamación alguna, el resultado obtenido
será definitivo, elevándose al órgano competente la propuesta de contratación del candidato de
mayor puntuación global.

EL SECRETARIO

Fdo.: José Juan Tomás Bayona
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